
Guayaquil, 22 de julio del 2020 

Srs. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

Yo, Segundo Jimenez Palma, como representante legal de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE TAXI ISIDRO PERALTA M. S.A. CTIP; hago el 
ingreso de de la Posesión Efectiva para su registro en la base de datos. 

  

Dirección: Av. Aquiles Carriel via a Babahoyo 

Cel: 0992356355 

Cedula: 1200962795 

Correo: alexavillalva_116£9H) hotmail.com 

    

PIRINTENDENTIA 
: HAS, VALORES Y SEGUROS 
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SEÑOR NOTARÍO PÚBLICO TITULAR DEL CANTÓN VIKCES 

MARIA DEL CARMEN PINCAY MACIAS, de estado civil soltera, con 

cedula N* 12003782173 y ROBERTO RAMON PINCAY MACIAS, de 

estado civil soltero, fon cedula N%1 1207934405, los comparecientes   mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, ante Ud. de la manera más 

comedida comparece mos y solicitamos: | 

Somos los único herégderos sobreviviente, del bien dejado por nuestro 

padre el señor Santos| Roberto Pincay Vera.- PRIMERO.- En una foja útil 

acompaño la inscripción de defunción de nuestro padre Santos Roberto 

Pincay Vera, quien falleció el día el siete de Junio del año dos mil diez, en 
I 
| 

la ciudad de Vinces.- SEGUNDA.- En dos fojas útiles acompaño las cedula 

de ciudadanía como hijos del causante. TERCERA.- Como nuestro padre   falleció ab-intestato es mi voluntad, obtener la POSESION EFECTIVA pro- 

indiviso y sin perjuicie de terceros, del bien dejado por el de cujus.- 

CUARTA.- Nuestro padre Santos Roberto Pincay Vera, quien era socio de 

la Compañía de Transporte de Taxi “isidro Peralta M.S.A CTIP”.- 

QUINTA. En virtud de Jo solicitado y en cumplimiento por el Art. 7mo. De 

la Ley Reformatoria de la Ley Notarial en el numeral 12 agregado al Art.   18 publicado en el Registro Oficial Nro, 64 del 8 de Noviembre de 1.996, 

solicito a Ud., lo siguiente. A) Se reciba la Declaración Juramentada sobre 

la calidad de hijos sobreviviente. 8) Una vez que reciba dicha declaración   

  

       



see sobre dicho bien, objeto de esta pretensión, en forma pro- 

india y sin perjuicio de terceros. 

  

dell 
MARIA DELGAR N PINCAY MACIAS 

C.C. $$ 1208378273 

df 
| ROBERTO RAMON PINCAY MACIAS    

   

C.C. $ 1207934405 

 



o 
« 

Factura: 001-002-000016031 

DECLARACION JURAMENTADA 

“En Vinces, cabecera dél Cantón, del mismo nombre, Provincia de los Ríos, República 

del Ecuador, hoy día tres de Julio del año dos mil veinte; ante mí, DR. RUBEN D' 

CUANTIAINDETERMIADA 

20201208002P00498 

MACIAS 

DI UNA COPIA 

  
CARRASCO MUÑOZ, NOTARIO SEGUNDO PUBLICO TITULAR DEL CANTON 

VINCES, comparecen por sus| propios derechos libre y voluntariamente sin coacción 

alguna la señora MARIA DEL no PINCAY MACIAS, de estado civil soltera, con 

cedula N* 1206378273 y ROB RTO RAMON PINCAY MACIAS domiciliados en esta 

ciudad, Ecuatorianos, hábiles pera obligarse y contratar, a quien doy fe, de conocerlos 

personalmente, bien instruido en el objeto y resultado, de la presente Escritura Pública 

de la Declaración Juramentada 

comparecientes previamente |juramentada que fue por mí el Notario con la 

explicaciones del perjurio declaran de quien en vida nuestro padre Santos Roberto 
5. 

Pincay Vera, quien falleció el día el siete de Junio del año dos mil diez, en la ciudad de 

Vinces, quedando la declarante 

en el Art. 1030 inciso tercero d 

calidad de únicos hijos sobrevivientes de nuestro padre Santos Roberto Pincay Vera, 

quien era socio de la Compañía 

virtud que él suscrito “decla 

consecuencia habiendo fallecido mi madre ab intestato es mi deseo de conformidad 

con lo dispuesto con el art. 7mo. 

al Artículo 18 publicado 'al suplemento del Registro Oficial del 8 de Noviembre de 

1,996, solicito que se declare a 

a la que proceden con amplia y entera libertad, dichos 

sobreviviente por lo que de acuerdo con lo dispuesto 

el Código Civil soy llamado a sucesión de bienes en 

de Transporte de Taxi “Isidro Peralta M.S.A CTIP”.- En 

ante, hijos" sobreviviente del causante.- Que en 

de la Ley Notarial Reformatoría, numeral 12 agregado   nuestro favor la Posesión Efectiva del bien dejado por ' 

el causante proindiviso y sin perjuicio de tercero.- Es todo cuanto declaro en honora la ' 

verdad, de lo solicitado el día res de Julio del año dos mil veinte.- Leída que fue '     
   



  

  

     

      

LOS lll) 

MARIA DEL CARMEN PINCAY MACIAS 

C.C. $$ 1206378273 

   
C.C. Ht 1207934405 

“a RubEn Carras of 
O OTARIO PuaLic 

DEL CANTON 

A      

  

 



  

a 

ACTA 

En la ciudad de Vinces, a los tres días del mes de Julio del año dos mivemterante 

mi DR. RUBEN D. CARRAC 

DE .POSESION EFECTIVA. 

E EA 

Notario Segundo Publico Titular, comparecen libres y 

voluntariamente los hermands señores MARIA DEL CARMEN PINCAY MACIAS, 

de estado civil soltera, con cedula N” 1206378273 y ROBERTO RAMON PINCAY 

MACIAS, de estado civil so! 

domiciliados en esta jurisdi 

tero, con cedula N%1 1207934405, mayores de edad, 

ción Cantonal, vienen libres y voluntariamente sin 

Presión alguna expresan y fatifican el deseo que se declare a nuestro favor de 

Posesión Efectiva de los bienes dejado por su extinto Santos Roberto Pincay Vera, 

quien falleció el día 7 de Juni o del año 2.010, en el Cantón Vinces, en esta ciudad 

de Vinces, según se justifica con el respectivo documento que se agrega, y 

especialmente que era socio|de la Compañía de Transporte de Taxi “Isidro Peralta 

MLS.A CTIP”.-. Habiéndose cumplido con el mandato legal, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 7, Numeral 12 que se agrega al Art. 18 de la Ley Notarial, 

reformada mediante Ley publicada en el suplemento del Registro Oficial Nro. 64, 

del 8 de Noviembre de 1996;| el suscrito, en su calidad de Notario Público de este 

Cantón y amparado en la Declaración Juramentada de la solicitante, que se agrega 

a la presente como documento habilitante, con su respectiva petición Concede La 

Posesión Efectiva del bien dejado por el señor Santos Roberto Pincay Vera, a favor 

de su hijos sobrevivientes los peticionarios, pro-indiviso y sin perjuicio de terceros, 

debiendo tomarse nota del contenido de esta ACTA, y de los Instrumentos que se   

     
     

     



    

   
      

   

  

    

  

   

   
   
   
    

le:lo cual Ima cómigoa Notari , di 
SIA        .en' el mismo lugar y fecha arriba 

    

ReZÓN ESTÁ ESC 
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PTA REPÚ B Ll C A D E L ECU AD a Dirección General de Registro Civil A OR dd Dirección General de Registro Civil, (dentificación y Cedulación Y Identificación y Cedulación 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único dé identificación: 1206978278 
Nombres «el ciudadano: PINCAY MACIAS MARIA DEL CARMEN 

  

| . o . | 
Condición del cedulado: CIUDADANO .--. 

? Lugar de rjacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO.DE 1988 

  

      

| | ) / | Sexo: MUJER MAR | Lo RS | Instrucción: SUPERIOR 
PA A e 

| 
l 

1 

_piommass Nacionalidad: ECUATORIANA | 

| 
Profesión: ESTUDIANTE | ' | 

  

Estado Civil: CASADO   
Cónyuge: VELIZ VILLASAGUA RUDY ADALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 18 DEJuLiO DE 2011 | 

Nombres del padre: PINCAY VERA SANTOS ROBERTO * | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MACIAS ROSERO FILOMENA CARMEN 

hacionaióa ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SÍ DONANTE. 

Información certificada ala fecha: 3 DE JULIO DE 2020 
Emisor: RUBEN DARIO CARRASCO MUÑOZ - Los RIOS-VINCES-NT 2- LOS RIOS - VINCES     N? de certificado: 201-321-81539 

DAR 
201 -391-A1320 Ledo, Vicente Talano G. 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. 

PA A “ns 120637827-3 o CIUDADANIA . . 

    

MARIA DL CARMEN. 5. - LUGAR DE MACRO , É GUAYAS 
BALAGRO - 

. - FECHA DE HACRAENTO 1808-05-06 A 
o 

- - NACIONALIDAD ECUATORIANA : 
SEXO MUJER 

A ness 
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N* de certificado: 200-321-81511 
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REPÚBLICA DEL 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    LL   

Instrucciór 

“Número ú 

Nombres del ciudadano: PINCAY MACIAS ROBERTO RAMÓN 

Condición del cedulado: CÍUDADANO”. 

ECUADOR 

  

Dirección General del Registro Ci! ! 
Identificación y Cedulación 

A 
: 

Lugar de nacimieñito: ECUADORILÓS. RIOSIVINCESII NCES 

Fecha de rjacimiento: 31 DE AGOSTO DE 2000 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Profesión: ESTUDIANTE 

: BASICA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge! No.Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PINCAY VERA SANTOS ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MACIAS ROSERO FILOMENA CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE OCTUBRE DE 2048 

Condición d le donante: 'S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2020 
JARIO CARRASCO MUÑOZ - Los RIOS-VINCES-NT 2. LOS RIOS - VINCES 

Emisor: RUBEN f;     Ledo, Vicente Taiano G. 
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e EN CCIÓN . PROFESION OCUPACIÓN 

: ELUDOS Y MOSES Dra papal z Ñ Y VERA ROBO CC TS Y MIRES DE LA ASADO o 7. HACIAS 
> Lo Luasa Y FECHA Anna. 
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CERTIFICADO DÉ ON 
74 > MARZO - 2019 

   
* 1207934005 * 

a TER 
PINCAY MACIAS ROBERTO RAMON. 

7 APELLICOS Y EMONES, 

        

  

PRovitscia, LOS RIJS no TT 

      

CANTÓN VINCES /    A cisco



  

E 
ivi 

L ECUADOR 
, identificación y Cedutación 

     2 Dirección General de Registro Clvil, 

. ión-y Cegulación 

  

te 

2 siudadano:PINCAY MACIAS MARIA DEL CARMEN 

te: 

>im 

sim 

¡UA 

  

ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Nacionalidad: E 

Tomo / Página 

Datos del padre: 

NU lPasaporte: 

Datos de la mad 

. NUlPasaporte: 

Información certificada 

Emisor. NAZARENO C 

Nota: El presente cel 

de ésta Indole. 

N? de certificado: 198-283-51834 

IMAN 

            

  

    

    

    

Director Ge; 

ps | Ie 
1 

Ao o Civil, Identificación y Cedulación, en base a la 

¿Fecha de registro de nacimiento: 1988 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): : 

certificado: 

1206378273 . MUJER a Sexo: 

iento: 6 DE MAYO DE 1988 

iento (país/provincia/cantón/parroquia): 

¡YASIMILAGRO/MILAGRO 

1 

CUATORIANA 

Acta: 3 / 388 / 944 

PINCAY VERA SANTOS ROBERTO 

1201803531 Nacionalidad: ECUATORIANA 

re: MACIAS ROSERO FILOMENA CARMEN 

0913738621 Nacionalidad: ECUATORIANA 

á la fecha: 9 DE DICIEMBRE DE 2019 

RUZ JACOBO MANUEL 

itificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior   
Lodo. Vicente Talano G. 

¡peral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente   
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Información certificada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2020 
Emisor JIMENEZ CALDERON GARY CELEDONIO 
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de certificado: 204-321 
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Director Genégral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
321 204-  



“ISIDRO 

Fun 

Res 

  

Revisados Tes. registros sde 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE $ 
PERALTA M. S. A. CTI ER . 

lada el 15 de Mavo del 2008 

bhución N* 09.G.1J. 0000650 

  

  
a a Cía, Puedo certificar que, el Sr. PINCAY VERA 

SANTOS: ROBERTO portador de la cedula N* 120180353-1 sé encuentra 
inscrito cómo socio.én estal Compañía desde que se creó-hasta el presente. 

  

A petición verbal de “part 
cxtio Dro exticndo- el presen! e 

conveniente. 
   

E
 

e de los interesados herederos del: extinto socio 
jficado para que lc den el uso lo 

  

LANAS Ll lince 
sho Jifénez PÍ 

GERENTE GEN ERAL. 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXI “ISIDRO PERALTA M. S.A. CTIP.” 

  

Av. Principal de Balzal de Vinces, a a cien 1 metros delav vía ía Vinces - Palestina 
Telf. 052791169 

Email: cipemsal 

ell: 0980952688 - 0992277102 .- 0986265057 

hotmail com alexvillalva_11(GHhotmail.com   

   

         



 
  
 

  

  

 



Í O QUPERINTENDENCIA 
Lis COMPAÑÍA VALUES Y SELOKOA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE 
EGISTRO DE SOCIEDADES : 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: E 

   

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

                    
  

No. de RUC de la Compañía: [ 1211726363001 

- í ! 
Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXHSIDRO PERALTA M. S.A. CTIP , 

Situación Legal: (_aqriva : 

Disposición ludicial que afecta a la compañía: ( incuna 

No, | IDENTIFICACIÓN nolane NACIONALIDAD IÓN ; 
| | 

, 
1 1200455341 AREVALO) HERRERA JUAN Anrenocenes ECUADOR NACIONAL 525% [ln e 

o 1 
2 OSt6520371 BALON ZAMBRANO LUIS ESNESTO ECUADOR NACIONAL NN 7 

3 1203854110 BURGOS YEPEZ IGNACIO CORCINO ECUADOR NACIONAL $ 25000 | N 

4 1202097257 BUSTAMANTE DELGADO seo SARA ECUADOR NACIONAL $250 | N 

5 0904303955 FASTAÑEDA CHILAN santos DONACIANO ECUADOR NACIONAL $250 | N 

6 1204510729 LASTILLO ORELLANA caRLDs JOSE ECUADOR NACIONAL $ 250% | N ; 

S 
7 0919939751 BASTRO RIOS ORLY DISNEY ECUADOR NACIONAL 52500 | N 

8 12030389681 EHANALUISA GUANOQUIA £0D IN STALIN ECUADOR NACIONAL $ 4,0000 N , 

= 1 

"os ans comio | Senos A Lo nO .. 1 
3 40u 109 1149 koruú rre iMAriA LAU 1 ELUAUIA RACQIQÓNIAL. eE e t 

; 
! 

10 0501765361 DALGADO FREIRE WILLIAN PATRICIO ECUADOR NACIONAL $ 250000 N | 

1 0501468817 DELGADO FREIRE JORGE S/LOMON ECUADOR NACIONAL 52500 N 

12 12097538658 ECHEVERRIA ZAMBRANO Rosero ANTONIO ECUADOR NACIONAL gras N , 

13 0701061020 FEIJOO AGUILAR sEGUNDO|ARTURO ECUADOR NACIONAL $25%0 |: y ¡ 
1 
y | 

14 1207148330 —— EURUMENDICARRIEL Fauspo EUSEBIO ECUADOR NACIONAL sao N l 

15 osoza40017 — [BUZMANPILCO LAURA TERESA ECUADOR NACIONAL 325000 N 

1m MBOATARARO GUZMAN PU CO SÍ VERIN ECUADOR NACIONAL y boo NW 

| 
17 0602678439 LBAY GUZMAN FRANCISCO| ECUADOR NACIONAL 525% N | 

18 1201348820 IIMENEZ PALMA GUSTAVO BISMAR ECUADOR NACIONAL $ 25000 | N ' ! 

19 1200950795 JNMENEZ PALMA SEGUNDO qURELIO ECUADOR NACIONAL $ 440000 | N | 

| 
20 0200851770 LARA ARÍAS MARINO HERNAN ECUADOR NACIONAL $ 40000 | N . 

- ; 
2 1202137818 LITARDOLITARDO FRANKLIN AQUILES ECUADOR NACIONAL 525% [iy | 

22 1201267671 'ONSERRATE ARBELAEZ LUIS AUGUSTO ECUADOR NACIONAL s 2500 N 

2 0102213220 ONTAÑO DAMIAN MIGUEL ANGEL ECUADOR NACIONAL $ 250000 N 

+ + j 

, 

t   

 





| 
- e Pe A MAME A == A NraAgTMak a 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

No. de Expediente: EE 

            

   

  

  

No. de RUC de la Compañía: [+ A 
  

  

Nombre de la.Compañía: 
  

  

Situación Legal: Cima 
    
  

  

Disposición Judicial que afecta a la compr: (tuncuna 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      

26 0501642607 'ORAN CASTRO LUIS FERRANDO ECUADOR NACIONAL. $250 N ! 

7 27 17oreoss0s MOREIRA SANCLEMENTE spcoN MONSERRATE ECUADOR NACIONAL O | 

28 1203758030 NARANJO GONZALES LUIS huron ECUADOR + NACIONAL $ qu0000 N | 

: 20 0920117041 PAREDES SANCHEZLUIS 0 ECUADOR NACIONAL sa N , 

30 1201982151 — [PERALTA ALVARADO ausEtioIO ROBERTO ECUADOR NACIONAL $250 N 

3 1zoseos531 — PINCAYVERASANTOS ROBERTO ECUADOR NACIONAL sas fl y a 

22 FINZARTRIA OIHANTO RUISTAMANTE 1 Riaza FR En 1ANOR NATININAL $ 400 N ] 

a 1001144409 RIVERA ERAZO MIGUEL ANGEL GERMAN ECUADOR NACIONAL 5 go N ! 

a 1714122551 'OMERO MONCAYO FAUSTO MARCELO ECUADOR “| NACIONAL 525% |, y ll 

35 DB13907895 ROSADO BUSTAMANTE WELLINGTON ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 2590 | N ] | 

36 1200958310 ponez PEREZ FRANCISCO XAVIER ECUADOR NACIONAL 250 Pl y | 

37 A OSWALDOENRIQUE ECUADOR NACIONAL $250 lin 

38 DBDSGTO143 —— [FIGLLAN.CORO ERIKA MARISOL ECUADOR "| NACIONAL 525% | N 

39 os03s80sts —— [FIGLLAN CORO ERNESTO ECUADOR NACIONAL 25% | N 

40 1204822215 VEPEZBAJAÑANURY GUILLERMNA ECUADOR NACIONAL 8 00m N ] 

41 1204184285 — YEPEZ VERA VICTOR ALrREpO ECUADOR NACIONAL 5250 N | 

42 1205510214 ZARATE MORANTE ZACARAS SEGUNDO ECUADOR NACIONAL 5 qu200o N :             
    

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
“teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de Ja titularidad de las 
acciones ya que, en el Árt, 187, en concordancia con los artípuios 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". Dello expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
Tas compañlas anónimas con el acto de registro en los libros] antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las Icompañas, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Ant 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con to 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. |   
FECHA DE EMISIÓN: 02/07/2020 21:19:38 

Cs obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica,php can el siguiente código de seguridad A 0800 
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REGISTRO DE LA ¡PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

VINCES 

ERTIFICO: Que hoy viernes, diecisiete de 

julio de dos mil veinte, siendo las 15h20, a petición de 

parte| interesada, procedo a inscribir el ACTA DE 

POSESION EFECTIVA, de los bienes dejados por el causante señor 

SANTOS ROBERTO PINCAY VERA, celebrada en la Notaria 

Segunda del cantón Vinces; quedando inscrita con el número 01 del 

Libro de Registro del Posesiones Efectivas; anotada bajo el número 42 

del Repertorio Mercantil.- Abogado Mario L. Carriel Rivera, 

Registrador de la Propiedad y Mercantil (e) del Cantón.- 

  

Ab. Soraya Aviles Cruz 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL QEL CANTON VINCES 

Dirección: Ricaurte entre Nicolás Coto Infante y Diez de Agosto   
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O 
Factura: 001-002-000016031 20201208002P00498     

  

      

  

PROTOCOLIZACIÓN 20201208002P00498     POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE JULIO DEL 2020, (15:04) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON VINCES 

CUANTÍA: INDETERMI 

  
  
      
            
  

A PETICIÓN DE; / FT 7/7 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE — | __ DOCUMENTO DE IDENTIDAD / No, INENAFICACIÓN 
PINCAY MACIAS MARIA DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DEREGHOS CÉDULA / refe 

PINCAY MACIAS ROBERTO RAMON “) POR SUS PROPIOS DEREQHOS / CÉDULA A aopasoS 

Observaciones:     
Corrizco Muñoz 
Carrasco Muñoz 

DF. Rubéh Carrásco Muñoz 
Hr. Rubén Carrásco Muñoz 

, Rubéh Carrasco Muñoz 
Rubéh Carrasco Muñoz 

208007 R.Z. iv. 
or. Rubén Carrgsco Muñoz 
Dr. Rubér"Carrasco Muñoz 
Dr. Rubén Carrasco Muñoz 
3r- Rubén Carrasco Muñoz 
>r. Rubén carrjaco Muñoz 
a, Heápén Curráoso Muñoz 

NOTARIO(A) 

NOTARÍA SEGUNDA DE! 

E a 

    

  

     


